DECRETO No. 0598.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA: --------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1°.-/ La designación del personal presupuestado o contratado del Gobierno Departamental de Flores, deberá realizarse previo concurso de oposición y méritos.-------------------------------------


No habrá etapa de concurso para la designación de personal obrero no especializado y/o de servicio, el cual se realizará a través del sistema establecido en el Art. 4° del Decreto Departamental No. 0335.------------

ARTÍCULO 2°.-/ En cada concurso dictaminará un tribunal que estará integrado por cinco personas de reconocida idoneidad. Dos de ellas en representación del Intendente y otras dos nombradas por la Junta Departamental y una que actúe por la gremial de funcionarios mayormente representativa en caso del ingreso de funcionarios a la Intendencia Municipal de Flores.---------------------------------------------


En el caso de la Junta Departamental, el tribunal será integrado por cuatro representantes de la Junta Departamental y un representante de la gremial de funcionarios, en el supuesto de no existir gremial de funcionarios de ese Cuerpo, se habrá de agregar un representante de los funcionarios del mismo. De no existir propuesta válida por estos últimos, por el motivo que fuere, se agregará al tribunal un miembro más emanado de la Junta Departamental.----------------------------------------

ARTÍCULO 3°.-/ Las disposiciones de esta normativa no modifican lo establecido por el Decreto No. 0335, ni alteran las facultades del Intendente Municipal para cubrir los cargos de particular confianza establecidos en el Derecho vigente.------------------------------------------

ARTÍCULO 4°.-/ Insértese, comuníquese, etc.----------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
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